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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

-.-
ACADEMIAS Y COLEGIOS

forma tal, que puedan terminar el curso y los exámenes en
fin de marzo, siendo alta' en los cuerpos en 1.0 de abril los
oficiales ascendidos.

2.° Para conseguir este fin, se suprimirán en dicho ter·
cer año todas lus vacaciones comprendidas entre 1.0 de sep
tiembre y la referida fecha.

3.o La AC9demia de Infantería estudiará y propondrá
á la Sección 9.[1, de este Miuisterio, las modificaciones que
sea indispensable introducir en los programas respoctivos y
en la distribución del tiempo para dar cumplimiento lÍ cRta
disposición.

De real orden ]0 digo á V. S. para su conocimio;mtü y
domás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Wa.,
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPE~ DOMfNGUEZ

Señor Director de la Academia de Infantería.

9/' SECCION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar las
bal!'les que á continuación se insertan, redactadas de acuerdo
con la Junta benéfico·escolar para la provisión de las plazas
gratuitas que dicha Junta ofí'ece generosamente en varios es-

I
tablecimientos particulares de enseñanza con el fin de que
reciban educación algunos huérfanos de militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conQ4Jiroiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de agosto de 1894.

......
ACADEMIAS

ABONOS. DE TIEMPO

REALES ÓRDENES

_ s:

·PARTE~ OFICIAL

7;' SEOO!Ó~

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. lB. dirigió á I
este Miniaterio en 26 de mayo último, curs::m;10 Im;:H1cia I
promovida por'el teniente coronel de Infantcrla D. hafael
Rosado BJ'incan, en 6úplica de que se le concedq, pura los

,efectos de retiro, abono de la mitad del tiempo que llbva
"áirviendo en esa isla, desde la fecha de su ascenso al actual

empleo, hasta la de su regre¡;o definitivo á la Peninsula, el
Rq (q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente del H.dno,
de acuerdo con lo informaqú por la Junta Consultiva de
Guerra en 6 del actual, ha tenido á bien acceder á la peti·
ción de!' récutrlin1e, en harmonia con lo resuelto en casos
análogBs,

U&l'ea.i· orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem'~;e~_ 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
'drid 2! de8lg()át() de 1.894.

L-ÓPEZ DOMÍNGUE:l

Señor,CapitáJ¡gtmeral de la Isla de Cuba.

Sefio:t.P~ente do la Junta CODsJ;Itlva de Guerra.

9.a BECClQN

~~~dc>; f)p, qttépta la necesidad de oficiales subalternos
'qoollehace $en'$iJ' en el arma de Infantería, y con el fin de
atender, en el mía breve plazo, el importante servicio que
prestan en los cuerpos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del. Reino, se ha servido disponer lo si.
guiente:

1.0 Los estndios que deben llevar á cabo los alumnos de
tercer' año de la Academia de In:fanteria, hasta terminar la
carrera, se organizarán en el año escolar de 1894 á 95, en

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Señor.....

Bases que se citan

1.a La Junta benéfico· escolar pondrá en conocimiento
de este Ministerio el número de plazas gratuitas que para
facilitar educacióa á huérfanos de militares ofrezcan deter
minados establecimientos particulares de enseñanza., indi
cando las condiciones en que se otorga el referido beneficio
y poniendo á disposición de los interesados, en las oficinas
de la Junta, los reg1ament0s de los. colegios y academias
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ASCENSOS

se leA otorguo plnza, condición que se entenderá aceptan
d(-Jstle 01 momento que so presento IÍ ocuparla el al.'lpirante.

10.1\ Cuul'do por su comportamient.) sea preciso defolpe·
dii' Ii algún ülumno del colegio ó academia rn que siga sus
estudios, 01 direct.or Iti p011drá en conocimiento de la Junta
benéfico· escolar, para que se disponga su b.oja; pero si la
gravedad de las faltas cometidas exigiera resolución inmo
cliut'!, entregará desdo luego el alumno á. su familia, daudo
cuenta. de las circunstancias del caso.

11." Lns 6Dcargados de los alumnos podrán retirarlos
de las acad(:mias y colfgios, dando conocimiento de oficio
á los dircctores de los mismos.

12.a .El alumno que so haya separado volunta.riamente
<le des Cti!Jtros do 611H'fíanza, no siendo por cambio de resi·
dencia dB fU bmilia, pi6rdc el der{\eho á F.olicitar nueva
pInza. de la Junta benéfico cFcoJar.

13.(\ Tnmbión pierelo este derocho el alumno expulsad(J
de cualq!Jiera do 10s rderid(lB estabLecimicJ.J.tos pnrticul~res

de enseiianza.

M(¡drid ~1 de Dgasto de 1834.
LóPEZ DmJ:ÍNGuEz-.-

3.0 S)]CCÓl'

que ofrecen plazas, ó bien, si esto no fuera posible, cuantas
noticias Re soliciten pnra tener perIecto conocimiento de las
ventajas que pueda repül'tnl'les tan generoso ofrccimitmto.

2.a Cuando Ocurl'an vacantes también se pondrá en co·
nocimie:llto del Ministerio.

B.a Las plazas disponibles en los diferentes colegios y
acüdemias se anunciurán en el DIARIO OFICL\.L D})TJ .MINIS

TEnTO DE LA GrmmA y en lo. a(lceta de ],[ad,"id, para que su
existencil1. llegue á noticia do JÚB intE:resados.

4." l~¡,tas plllzns se pro,l;('r[:n por concurso, atendiendo
al orden de prefer.;ncia siguientE':

A. HnÓl'f:!l!Ul de padre y macll't).

B. Aquellos que ni por f'i ni por sus madrea disfruten
viudedad ni ol'fandau.

C. Les h\;étf<lllOS CU)TS pndrd'l hayan umerto en cum·
PÚta, l1:iufrngio ó epidEmia, dando la preferencia á qudJos
cnY(ls p:)d,es hvbieran faHecBo con empleo inferior.

D. Los derruís huérfanos, úl¡)J3ificndCls como en elnrtÍ!:u
lo ant¡;rior.

Dentro de ca;Ja grupo 5C preferirá, en igualdad de cir·
cunstancias, el de mayor edad.

.5. a Les 8spirnnto; á lt.1s plazas Jo solicitarán de S.]I,1. en
in¡;tancia á que se acompañen lós documentos siguientes:

a. Ctr1ificado dn nat'imienta del aspirante.
b. Partida de flefupciGn. elel padre.
d. Lüs d(lcummtns precisos para acreditar las drcuns-

. tancir.s que expresa el srtltulo anterior. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
e. Ce,tificadc de los estuu:os que elaspirilute tenga apro- na REgallte del Eduo, ha .tenido á bien conceder el empleo

bailos (;11 cslab]ccirr.kdo tilrü;]. suporior inme-liuto, en propuesta extraordinaria de ascen-
f. Cnt.Hicación de no p3.decél' enfermedad contagiosa y sos, cot:no cOllseeueneia de lo dispuesto en el arto 1.0 de la

estar vacunado. ley de 11 de julio último (O. L. núm. 214), á los jdes y

6 a 1. . t . 1 ~ ~ . á 1 cuDitanes de la ercaIa activa elel arma de Infantería compren-• u;: me anCle.o, e,oc-url1t?::ou.JUS, se presentar n en as •
fi • , 1 J 'l'fi 1 E' J t { . d d.idos en la Eipisnte relación, que principia con D. Constm-ünC1l1:1S lO0 n. u",~ ;.::r.e L;()·EF~o,ar. s~a lln a, ,ermll1ft· o

d plrz0 eLl cc·ncu;;p, fürmula:a la pl'op1.1€:::ta da los tlE'pi- tino Harn::nae:o: Rodríguez y termin'l con D. Ramón Orozco
l'lmks qUt; dE:l1m oC;:l:>ar las plazns vsc:mtcf, y la remitir., á L~!lOZ¡ p0r cental' diez y ocho m'i03 de fll1tigü0dad en Fua
esto .lllini"terio p:¡rrr Lt :;:esolüción que pr"c(;(h1.. empIcas "1 Sil hallan dedarRuos aptos pam el as~enso; de-

7.a P;:u'a el i;: t:l"~'SO en academias :prBpuntlil'ia:;, Sf:l'tÍ con- bi<:l[,do disfrutar en el quo Ee 1m3 confiere, la eÍectiviuad
dicióu p·tCifR qUB d idémado reuna las de edtvl y COl}O- que en lu misma 138 Ip8 l'lsigna.
cimÍGlitG8 pr6vios qne le pf¡ngan en condicicnes de ser riJ.- Da l'(D.l or(len lo dig,) ti V. E. p1l.ra su cC'l1OúÍmiento y
mi¡ido {. f:~<;~meu mIuE uraclemias militares. d0ITl'\S efcctr-s. liioF. guarde ti V. E. muchos añu;;. Martrid

S.n. P;..ra el ing.reso fU k s coleg~os (io 1. a y 2.a ensdÍf:n. 22 ue ~gndo de J894.
l - t '1 Á h b l' ~ . ~ .. Llwy;:¡; DOMiKGUf.;Z

Z3," mp;l'í.ll {) L"lGru il el' eump lltO Eleve íl"'lOS y no pf¡sar
(b (Lee tI día 31 d.e ugosL: de! ¡¡:uo en que c.bt"l,ga el h. Seíiúl' Ordenad.or d0 p:lg08 de Guerla.
frow. E:.6 uccptú,m ;e..? proc(;,:;(·r¡ü's de Jos c(l1'g1os do huér- Scñorfs Pre"ÍileI.tte dd Consejo Supremo de Guel'l'a y n~arin3,

fane s c1c·pm f'kll1.éS I.L e¡,ie j\I;i.i;í't~;;::(l, pi E'dieihm ph,z',s Com:md¡;ntl6 en júfe del primero, cuarto y st\píimo Cuer·
dedro do :':f; d.,:-; l,é;dU' f.'jg!l~,,:j~'.::': :1, Gt, b"irr (:11 ](;:1 mi;;;e". pes de cjóro;to, C.ll)itlm€s generales de 1;"~ IsIlls Canarias y

n.a Los hl~érf'Jnf¡; y BUB fumilins so SOl1'{:~u{m en nn Cub:l, Director g¡:nernl de Carabineros é Inspector de la
touo á los n'g1r.m"Dtos de 1(:,0 col'.'gios y t\cndemias en que Ca~a Genifr-al de Ultramar.

Belacin que se cita.-.:1<"_ - - --~ "'- --
EFECTl','IDAD

Empleo
:::::::=:::=.::Grados :Emplees DG~iino 6 situación actual K(\::IfBREB que

sc lcs confiero
Dial jI[es Año

» T. Coron<:l .• llego Eva. de Cunarias núm, 1 (Laguna) D. Constuntino ITernúnclez Ro-
drígnez ... _.••.•...•.•... Coronel •.••• 11 agosto..• 1894

) ComRndunte. Rc'gimicnto de Asia 1l11m. 135 •• ••••••• » Martín GarüÍa Carrnsco ..•... T. Coronel. . l.°¡ídem ••.. 1894
Comandante. Capitán..... Direceión General de Oarabineros ..•• » JO¡)fplÍn lleixá Gm:cfa ....... Comundante. 1,0 úlem •.•. 1894

» Otro.....••. Jü:;;illlicnto de Snbo},11 núm. Ü _ • _ ••••• » José Rodríguez Gnm)"..••.••• Tdom...•••. 4 idem .... 18\)4
X, Coronel... Otro..•••.• _ Inspección de la Caja Generul de Ul·

tl'f.mar, .....•..••••. __ •.....•.... » Yict01'iano Villén Custillo,. .• IJelll, •..... 17 ídem •••• 1894:
» Otro••••...• Concedido rE'greso procedente del Dls- \ '*

trito de CnlJa, según real ordon de ~) Ricardo Jiménez Esual •••••• Idem ......• 17 ídem •••• 1894

Otro .•..•.••
2G de mayo último (D, O. núm. 1.14).

TdOln ....... 17 ídGl.ll •••• l8941) lleg. Uva. do l'.Ionfol'to núm. 110 ••• _. »Jul\1ll\'folina PÓ1'ez ••••••••••
» Otro ••••.••• Hegilllicnto de Asift núm. 55.•.•••••. }) JefJÚS Cánovus Crespo ••.•••• Idem .••.••. 18 ídenl •••• 1894
}) Otro •.••.••. Consejo Supremo de Guerra y Marina. » Hamón Orozco Lahoz •••••••. Idcm .•••••. 21 fdolll •• , • 1884

. "- rnm .A .
Madrid 22 de agosto do ISO·}.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo su·
perior inmúdiato, á los jefes y oficiales de la escala activn
del arma de Infantería comprendidos en la E-iguiente rela·
ción, que principia con D. Vicente Carsi Castelo y tf.>l'mina
con D. Agustín Costa Badía, á quienes ha correspondido ob·
tE'llerlo, sin tener on cuenta las ventajas concedidas por ül
artículo 1.0 del real decreto de 27 de agosto ele 1892 (Colec·
ción Legislati?:a núm. 282), y con arreglo á 10 preveni<1o en el
articulo 6.° del mismo, acreditándoseles en su nU\jvo em·
pleo la efectividad que en la misma se les asigna; siendo la
voluntad de S. M , que el comandante D. Vicente Cursi Cas
teJo continúe en el distrito de Filipinas, con arreglo á lo
dil"puesto en el arto 4G del reghmento de 18 de marzo de 1
1891 (C. L núm. 121), que el de la propia clase D. Arturo i

Alemany Cabanes y capitán D. Pedro Valls Biaba, del distri
to de Cuba, regresen á la Península como comprendidos en
la real orden do 15 da junio de 1891 (C. L. núm. 226), y
que también regrese á la Península el capitán del distrito
de Cuba D. Agustín Costa Badía, con sujeción á lo dispues·
to en el arto 44 del ci.tado reglamento de 18 de marzo de
1891 (C. L. mimo 121).

De la de S. 1\1. lo digG tí V. E. para su conodmiento y
demás efe,'ctús. Dios guarde á V. B. muC'bns añ0s, Ma·
drid 22 de agnsto de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Filipinas.

Relación Que se cUa

EFECTIVIDAD
Empleo

Emplees Destino ó situación ll.ctllM NOMBRES qne
se las conficre

Dia Me, Añe

- - -
Capitán....•.... , . Distrito de Filipinas sirviendo el

17el111>leo de comandante D. Vicente Carsi Oaetelo..•...•...... El de comundante. septbre .'. 1892
Otro, ....•..•.•... Distrito 'de Ouba.....•...••.••. » Arturo Alemanv Cab:mes .•.•.•.... lden1 .•.........•. 17 ldem .••. 1892
1.e1' Teniente ..... , Distrito de Cuba...... o.~ •••• o' ~ Pedro Valle Die'lsa .. o ••••••••••••• El de capitán...••• 17 Idem .... 1892
Otro ... ~ ....... <O ... Distrito dc Cnba...... ' •..••... ~ Agustín Costa Badía ....••...••.•. ,ldem .....•......• 17 Idem .... 1892

Madrid 22 de' r.gosto de 1891. V>P.EZ Do?-ríNGUEZ

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombra la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ponga
en posesión del empleo superior inmediato, á los eapitan.es
y subalternos de la eSlkla activa del arma de Infantería
comprendidos en in siguiente relación, que principia oon
Don Pettro Gonzála Sirantes y termina con n.Pedro Salvat'
Prast, los'Cuales se baIlan declarados .aptos para el ascen·
so y les ha correspondido obtenerlo, como comprendidos
en los arts. 5.° del real decreto de 'Xl de agosto. de 1892
(Colección Legislativa núm. 282) y 9.° Y 12.0 de la ley de 11

, de julio último (C. L. núm. 214); acredítándoseles en su
nuevo empleo la efectividad que á cada uno se le asigna.

Da real orden lo digo tí V. E. para 8U conooinliento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto d6 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEIC

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero', cuarto y séptimo
Cuerpos de ejército .y Comandante general de Cauta.

Relaci6n que Be cita

EFECTIVIDAD
Grailos Empleos Destino ó situación actul1l NOMBRES

Empleo
que

se les confiere
Día Me8 Año

-
» Oapitán.••.. Reemplazo en la l.a región........... D. Pedro González SiÍ'onteB.••••• Oomandante. 17 sepbl'e••. 189~

Comimdante. Otro .... o •••• ldem en la 4.a íd...•..•.•.•••..•... » Basilio López Laplana ........ Idem •. ' .••. 12 julio.... o 1894'r. Ooronel... Otro .. " .... " ldem en la 7.a íd..••........•.••.••. » Francisco Ganiga R{\galo .••. ldem .•..•.. 12 ídem .... 1894
Onpitán..... l.er Teniente Sup.o sin /Eueldo en la l. a región, vueJ...

to al servicio activo por real orden
de 16 del actual (D. O. núm. 178) .•. » Emilio Bonelli Hernando .••. Oapitán •.... 13 ídelll •••• 1894

» Otro ....•••• Uegimiento de Africa mím. 3 ••••.••. » Pedro Balvat Pmst ..•.•..... ldem •.••..• 13 ídem .... 1894

Madrid 22 de agosto de 1894. 'LÓPEZ DOllíNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Hegente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascenS03, á
los oficiales de la escala activa del arma de Infantería como
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Lau·

reano Villas lIontejoy termina con D. Alejandro LaRda Bide
~aín, por ser los más antiguos de sus respectivas eséalas y
se baIlan declarados aptos para el ascenso; 'debiendo disfru·
tal' en el que se les confiere, la ..efootividad que en la misma
se les asigna; siendo la voluntad de S. ]H,. que los pri.meros
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tenientes D..Isidoro Valls,Padial, D. S6l'gioYioolUl Nin, Don
Felipe AJce Jorge y D.,José Freira Quintana, del diairito de
Puerto Rico, D. Luis López Llinás, D. José García-Grehán,
Don Victoriano Fernández Núñ&z, D. Pablo Valer~ Paraiso,
Don Guillermo Fernández Hurtado y D. AlejandM Landa Bide'
gaín, del distrito de Filipinas, continúen en dichos distri·
tos con arreglo á la real orden de 23 de agosto de 1892 (OO",
lecdón Legislativa núm. 279).

De la de S. M. lo digo h V. E. para FIn conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de. agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGDEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca
pitanes generales de las Islas de Puerto Rico, Filipinas,
Baleares y Canarias, Comandantes generales de Ceuta y
Melilla y Director de la Academia de Ingenieros.

Relación que se lita

Empleos D@!~ino ó situación adual NOMBRES
Empleo

que se les confiere
Día

EFECTIVIDAD
Mi

Año

13 julio..•.. 1894
13 ídem •.•• 1894
13 ídem •••. 1894

23 ídem .... 1894
23 ídem .... 1804
24 ídem .... 1894
31 ídem .... 1804
1.0 agosto ••. 11'94

1.0 ídem .... 1894
1.0 ídem .... 1894
1.0 ídem .••• 1894
12 ídem .... 1894
12 ídem •••• 1894
12 ídem .... 1894
12 ídem .... 1894
12 ídem ••.. 1894
12 ídem .... 1894
12 ídem .... 18\14
12 ídem •••. 1894
12 ídem .... 1894
12 ídem •••• 1894
12 ídem •••. 1894
12 ídem .... 1894
12 ídem •••• 1894

6 julio..... 1894
6 ídem •••. 1894
~ ídem .... 1894
6 ídem .... 1894
6 ídem •••• 1894
6 ídem .... 1894
6 ídem .... 1894
6 ídem .... 1394

14 ídem .... 1894
14 ídem .... 1894
24 ídem ..•• 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894

24 ídem •••• 1894
24 ídem •.•• 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1894:
24 ídem .... 1894
24 ídem .... 1804
24 ídem ••.. 1894
24 ídem .... 1894
24 ídem •••• 1894
24 ídem •••• 1894
24 ídem •••• 1894
1.0 agosto ••. 1894

» Mariano Gómez Quirce .•••••.••••. ldem .
» Juan Entizne Hernández.••.••. < •• ldem...•.•••.••
» José Ramos Navarro Idem .
» José Echevarría Limonte •.••••••.• Idem .
» Baldomera Riera Vifiáls•..•.•••••• Idem-.. • •.••••
~ Félix Gonzálel> García Idem ..
" Eugenio Gómez Hernández••••••••. ldem.•.•.••••.•
» Juan Barce1ó llerrero..••....••..•• Idelll .
»Kavor García lnozl1.1. ..••..••.•.••• Idem .
» Antero González Liquifiano Idem .
) Braulio Robles Garcia ...••...•.... ldem., •..•••••.
» Isabelo Sánchez Cuerda Idem ..
» José Dacal Méndez ..•••••..•.•... Idem .
» .Francisco Leal Armesto••.••.••..• Idem....•..•.•.
» Abelardo Garcia Rodríguez..•••.••• Idem .
:» Benito Alvarez Ferrer .••••.•••••.. Idem .
» Isidoro VallsPadial. •.•••..•....•• 1.er Teniente.: •.
" Luis L6pez LUnás " Idem ..
» José Garda Grehán Idem .
» Victoriano Fernández Kuñez Idem , ..
» Pablo Valero Paraíso...•••••.••.•• ldem .
» Guillermo Fernández Hurtado Idem...•••••••.
) Sergio Vicéns Nin _ Idem .
» José Manella Corrales Idem .
» Angel Fernández Seoane Idem .
» Juan Villa-Real Carbajal •.•••••..• Idem..••...•••.
» Felipe Arce Jorge Idem .
) Eduardo Lagunilla Solo1'Zll.no Idem .
" Ce:l'erino Pél'ez Fernández. • . • • • • . •• Idem .
» José García 8..q,ntos Idem ..
» Juan Martinez Guardiola ........•. Idem .
JI Luis Berasain Galar ldem .
» Luis Burguete Lana .•.••.•....•••• Idem .
) Juan Vila Zo:l'ío Idem .
» Miguel Carbonell Morand..•••••••• Idem....•..••••
J Francisco Alfonso de Villagómez

Nufiez : Idem .
J Miguel :Martín Ballesteros ldem .
J Virgilio Cabanellas Ferrer Idem .
) Julio Figueras Santa Cruz ...•••••.. Idem .
li José Freyre Quintana •••••••••••• Idem .
) José Castro Vázquez.....•••.•..••• Idem .
» Federico Giner Forminaya...•••••• Idem..•••••••••
» Enrique Colombo y de León.•.••... Idem•..•.•••..•
» Ramón Valencia Casado Idem .
» Alfredo LÓlJez Garri'do ••••••••.•..• Idem..••.••••••
» Narciso Garcia del Busto Tornabells. Idem .
» Vicente Ricarte Lafuente ..•••••••• Idelll ,
, Salvador Perinat Torreblanca •••••• lriem .
) Enrique Feduchi Figueroa..••••.•• Mem .
JI Alejandro Landa Bidegaín Idem ..

~ Enlogio Fernández Latorre•.•••••.• Idem..••••.••..
~ Pablo l\Iedialdea Zaerll.....••••..•• Idem .
» Vicente Hernández Pérez ldem .
» Faustino Martínez Antón•••••••••• Idem..•••••••••
» Antonio Meulener Berdeguer..••••• Idem .

Otro..•.•.••.•• Regimiento de Cuenca num. 27 •.•••••
Otro ldcm de Sevilla núm. 33 .
Otro ..•......•. Alumno en In Academia de Ingenieros.
Otro .. , .•..•••. Distrito de Puerto Rico..•••.•..•..•••
Otro ....•..• , •• Regimiento de San Quintín num. 47 .•.
Otro ldem de Covadonga num. 40 .
Otro, ldem de Pavía num. 48 ..
Otro ldem de Condonga núm. 40, .
Olro ...•..••••• Batallón Cazadores de Segorbe num. 12.
Otro ....•••••.• Regimiento de Infante núm. 5. : .•• , •.
Otro Idem de Galicia núm. 19 ..
Otro .••...••••• ldem de Saboya num. 6 ••••••••••••••
Otro Batallón Cazadores de Manila núm. 20.
,Otro ••••••••••• Distrito de Filipinas .

1.er Teniente .••. Regimiento de Aragón num. 21 .••.••. D. Laureano Villas Montejo Capitán ..
Otro ...•••.••.• [dem del Príncipe num. 3.. ••• •• • •••• ) Felipe Mambrillo Andrés ••••.••••• Idem .
Otro Idem de la Princesa núm. 4 »Enriftue Oliver Pareja Idem .
Otro .•..•••.••• FJupernumerario sin sueldo en Filipinas,

afecto á la Subinspección del cuarto
Cuerpo de ejército .

otro ..•• , • • . • •• Reemplazo en la 1. a región .••••.••••.
Otro •.••.•.••. Regimiento de Almansa núm. 18•••••.
Otro ..•...••••• ldem de Asia núm. 55 .
Otro..••.••• '" Batallón Cazadores de Estella núm. 14.
Otro. • . •• • . • • •• Comandante militar del Castillo de San

Antón en la Coruña .
Otro Regimiento de Castilla num. 16 .
Otro ldem de Garellano num. 43 .
Otro fdem de Castilla núm. 16 ..
Otro " tdem de Asia núm. 55 , .
Otro ...•••••••• Batallón Cazadores de Estella núm. 14.
Otro. . . . . • • . • •• Regimiento de Sevilla núm. 33 •••••.••
Otro.•..••...•• Idem de Guadalajara num. 20••••••••
Otro, Itlem de Isabel II núm. 32 .
Otro Idem de Vad·Rás num. 50 ..
Otro, Idem de Almanfla num. 18 .
Otro..•....•••• Batallón Disciplinario de Melilla•.•..•
Otro .••. , •••••• Regimiento de Murcia núm. 37 ..••••••
Otro Ide~ de Allmera núm. 26 .
Otro ldem del Infante núm. tí .
Otro , , Idem de 1\furcia núm. 37 .
2. o Teniente•..• Distrito de Puerto Rico.•••••••••.•.••
Otro Idem de Filipinas .
Otro, .•.••.•.•• Idcm...••.••.•.....••.•••..•.••••.•
otro., ..••..••• ldem••••....•........•••..•.••.••••
otro.••.•.••••• Idem.••....••.••.•.••.•••.•••••...•
Otro••.••.•.••. Idem ...•.••.....•••••• ~ •..••.•••.•.
Otro Idem .de Puerto Rico ..
Otro •••••••.••. Regimiento de Baleares núm. 41 •••••.
otro .••.••••••• Idem de la Reina num. 2•••••••••••••
Oiro Idem de Córdoba num. 10 ..
Otro Distrito de Puerto Rico .
Otro•••.••••••• Batallón Cazadores de Barcelona num. 3
Otro .•..•••.••• Begimiento de Baleares num. 41 .•••••
Otro Idem de Galicia núm. 19 .
Otro .•••••••••• Bón. Caz. de Alba de Tormes núm. 8 .•
Otro .•.••.••••. Regimiento de la Constitución núm. 29.
Otro Idem de Cuenca núm. 27••••..••.•.••
Otro••.•.••..••• Alumno en la Academia de Ingenieros.
Otro••••••••••. Regimiento de Zaragoza núm. 12 .•.••.
Otro .•••.•..•• , Alumno en la Academia de Ingenieros.

I [Z

:Madrid 22 de agosto de 1894. LÓPEZ Do:r.riNGUE~
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se publi
que en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación de 1013 jefes
y capitanes de la escala activa del arma de Infantería, que
principia con D. Antonio Cañamaqae Auñón y termina con
Don Francisco Duque Molina. comprendidos en el arto 12 de
la ley de 11 de julio último (C. L. núm. 214), por hallarse
sirviendo en los distritos de Ultramar y tener antigüeda.
des iguales á los de su clase en la Peninsula. que ascienden

al empleo superior inmediato en propuesta extraordinaria
de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba, Puerto
Rico y Filipinas.

Relación gMe se cita

Antigüedad
Antigüedad que

disfrutan los de igual
Distritos en SU actual empleo

clase comprendi dos
en la propuesta extraor.

Empleos NOM'BRES en que dinaria
se encuentran

D{a MeÍl Año D{a Me3 .1110•. -
Comandante .••.••.. D. Antonio Cañamaque Aufión .••••••••.•••••• Puerto Rico.•... 2'7 julio..••. 18'76 ~ 4 agosto ••• 1876Otro ••...•..••••••• ) Benigno Vivero Mora...................... Cuba........... 4 agosto ••. 18'76"
Capitán .•••.•••.••. » Jnan del Castillo Colás..................... ldem.•.•.•.••.• 25 julio..•.. 18'76

J21Otro •••..••••.•.•.. » Federico Gutiérrez Mendieta •••••••••••..••• Filipinas ••••.•• 1.0 agosto .•. 18'76 ldem .... 18'76
Otro •••.•.....•.•.• » Francisco Duque Molina •••••..•••••••••••• Cuba.•.••••..•. 1.0 idem .... 18'76

1 -
Madrid 22 de agosto de 1894. I,óPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.), yen su. nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenide á bien disponer se publi
que en el DIARIO OFICIAL la siguiente relación, que com-

. prende 13 primeros tenientes de la escala activa del arma
de Infantería, y principia con D. Juan Montaner Gran y ter·
mina con D. Enrique Cento Esperanci, los cuales sirven en los
distritos de Ultramar y tienen antigüedades iguales á los
de su clase en 1ft Península, que ascienden en la propuesta
ordinaria del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á.Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

·Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba, Puerto
Rico y Filipinas.

..

Relación que se citct

Antigüedad
Antigüedad

Distri to que di~frut!l.nlos de
igual clase

Empleos NOMBRES en que en su aetual emploo comp~endidos

se encuentran en la propuesta

Día Me$ .Aiio Día Me! .Año-1.er Teniente••••.. . D. Juan Montaner Grau ..................... Filipinas •••,. ....... 1.0 julio.•..• 1884 \Otro •.••.••••.•... )". Adolfo Rodríguez Alcalá •.•••••.••.•.••••• Puerto Rico.;•••••••• 1.0 ídem..... 1885
Otro••••••..••..•. » Juan Lesta Fernánde:o; •..•••••••••••..•••• Cuba.•••..••.•••••• 1.0 agosto ••. 1885
Otro .••••••.•••.•". II Francisco Gallegcllll!lJegura..••••••.••••..•.. ldem............... 1.0 ídem..... 1885
Otro.............. " ) Raimundo García Moreno•.•••••••••.••.•. Puerto Rico ••••.•..• 1.0 sepbre .•• 1885Otro .••••.••.••.. , II Benito Aragonés Arjona.••••••••••••.•••.• Cuba•••••••••..•••• 1.0 ídem..... 1885Otro .............. ) Tomás Chamorro Mayor..••••..•••••.••••• ldem.•.•.•••••••.•• 15 ídem..... 1885 8 diebre ••. 1885Otro .••.••••...•.. ) Francisco Roche Labasa.................... ldem.•••••••.••..•. 25 idero..... 1885Otro ••.••••••••••. ~ Rafael Jiménez Herranz•........•.••••••.• Filipinas .•••.....•• 1.0 octubr@ •• 188/j
Otro .•••.•.•..•... ) Manüel Casamayor Lópe:o; .•.....• , ., ••...•. Cuba.••••••••.•.••. 1.0 ídem..... 1885Otro ••••••••.•.•.. ) Antonio Alfau Abreu •• ; ••..•••.••..••..•• ldem...•.•.•..•••.• 24 ídem..... 1885Otro ........ , •....• ,Juan Contreras Gareía ••••.•••••.••••..••• Puerto Rico ••••.•••• 1,0 novbre.•• 1885Otro .•..•..•.•.••. ) Enrique Cento Esperanci.............. t ••• · Cnba..•••.•••••.••. 1.0 dicbre ••• 1885

I
M:;drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de ascensos, á
los jefes y oficiales de la escala de reserva del arma de In
fantería comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con D.Bernardino Peral O1medilla y termina con D. Galo
Velasco Marces. por Ber los más antiguos en BUS respectivas
escalas y se hallan dllclarados aptos para el ascenso; de
biendo disfrutar enelquese les confiere, la efectividad que
en la misma ile les asi~n.a.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPlilZ DOMfNGUEZ
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor?s Comandantes "en Jefe del primero, segundo, tercero,
qUInto y S60XtO Cuerpos de ejército.
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RelacióN, que se cita

EFECTIVIDAD
Grados EJn~le08 De5tillo ó situación actual NOMBREIil Emploo que 50 , ¡a·

les co:aflcre
Día Hea A,lio

T. Coronel.. Comandante. Zapa de Madrid núm. 5'7 ••..•••••••• D, Bernardino Peral Olmedilla . T. Coronel •• 21 julio..... 1894:

" Capitán.•••. ldem de Badajoz núm. 6............. ) Ricardo Núfiez Garrido •••.•• Comandante. 1'7 ídem..... 1894
CDmandante. Otro•.••.••• ldem de Castellón núm. 18••••.••••• " José Estévez Garcés .••....•• ldem••••••. 22 ídem..... 1894
Capitán•.•.. 1.er Teniente Reg, Reserva de Alicante núm. 101 ••• ~ Francisco Chumillas Morcillo Capitán.•••• 18 ídem..... 1894

» Otro........ Supernumerario sfu sueldo en la Repú- •bUca Argentina, afecto á la Subins-
pección del 2,0 Cuerpo de ejército .. • Sebastián Corcuel'a Viniegra. ldem .••.• ,. 21 ídem., ••• 1894

" Otro ••••.••. Reg. Reserva de Castellón núm. 74 .•. » Juan Cortina Talamante.•••. ldem....... 21 ídem..... 18114
Capitán•.••• Otro ••.• ,. _.. ldem íd:. de Túnez núm, 109 ...•.••.• " Maximino Francisco Mufioz .. ldem ••.•••. 21 ídem..... 1894

" Otro., ...... Zona de Cádiz núm. 42 .•••••.••...•• » Manuel Lozano Lázaro..••••• ldem ••••.•. 21 ídem..••• 1894:
) Otro, •...••• Idem de Guadalujara núm, /)3........ » Julio Serrano Tenajas ....... ldem .• .... 25 ídem..... 1894
) 2.° Teniente. p,eg. Reserva de Cácel'cs núm. 96 •.•.. ) Rutino AdanQro Arribas ••••. l.er Teniente 29 junio .... 1894
) Otro........ 'Idem id. de Flandes nllm. 82 •••••••• ) José Delgado Cortijo ..••..•• rdenl •.••.•. 19 julio..••• 18\)4
)l Otro ........ 'Zona de Madrid núm. 57 .............. ) Francisco Grau Vidiella ••••• ldem.... 21 ídem..... 1894
» Otro....... 'jueg•Reserva de Flandes núm. 82..... » Enrique Corpa Yanguas .•••• ldem...... , 22 ídem., ••• 1894
• Otro........ Zona de Burgos IR'tm. 11............. • Galo Velascú Marcos ••.••••• ldem ••••••. 22 ídem.•••• 1894

Madrid 22 de Rgofto de 1894. LÓPEZ DOMINGUEZ

Lóp.EZ DOMfNG\JEZ

7.3 SECOrON

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador dapagoa de Guerra.

LÓPEZ Do:.\ffNGL'Ez. 1
1

Señor Ordenador de pagos de Guerra. "
Excmo. Sr.: A fin de prúv€er una vacante de coronel,

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpos 1dos de comandante, 22 de capitán y 29 de primer teniente
de ejército. ' i de Infantería que existen en ese distrito, el :Rey (q. D. g.), y

... • .. 1en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en los turnos de antigüedad y elección, á los de

.DES-TIN OS ¡ estas clases comprendidos en la siguiente relación, que prin-
SUBSEO',:U-'l"AIUA ¡ cipia con D. Ricardo ~ánchez Juárez y t~rm.ina con D. Ores·

I ceneio Alvarez :nu:illa .Victory, .otorgándoles la ventaja que
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei· se les señala en la ~ma. Es al propio tiempo la volun

na Regente del Reino, ha tenido á bien d6&tinar á la plan- tad de S. M.,sa pOI,lga en posesión' del empleo de c~pi.

tilla de este Ministerio al subinspector de segunda clase del tán al hoy primer teniente en esas islas, D. Gi):'ilo Cat:t:a.nza
CuefPQd,,'Eq~itación Imitar .D, Gregorio' Saz ySll.b;, aseen· Pariente, el cual debe ocupar una de dichas vacantes con
dido á dicho empleo por real orden d,e 16 del actual (DIARIO .arreglo á lo prevenido en la real orden de 5 de septiembre
OFICUL núm. 177), procedente del Depósito de la :Guerra. último.(C. L. núm. 309); asignándole la efectividad de 17

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y qe septiembrQ de 1892, por hallarse comprendido en el real
demás efectos. Dios'guarde á V. E. muchos' años. Ma· decreto de 27 de agosto de dicho año (C. L. núm. 282), y
drid 2.2 de agosto .d-e lS94. siendo los demás baja en sus actuales destinos y alta en ese

LÓPEZ DOMiNGUES archipiélago en lbs términos reglamentarios.
De real orden 10 digo á V. E. para.su conocimiento y

demás dectos. Dios guarde á V.}3J. muchos años. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

.Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe t'lelprimer Cuerpo de ejéroito.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei-. miento Infantería de Toledo núm. 35, D. José Anca y
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo Merlo, en la vacante ocur:dda por ascenso del de la propia
de cnpiMn del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, en pro- clase y arma D. Servando Gutiérrez de la Higuera, que
pue¡;ta reglamentaria de antigüedad, á los primeros tenien- venia d€sempeñando dicho cargo; debiendo el nombrado
tes del mismo D. Pedro Sieart Font, segundo ayudante de ser baja en su actual cuerpo y alta en regimiento de reser
las Prisiones militares de San Francisco en Madrid, y Don Iva para el percibo del sueldo entero de su empleo.
Tomás Merino Pereda, comandante militar del castillo de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
San Juan de Tortosll, por ser los más antiguos en su escala I fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
y se halJan declarados aptos para el ascenso; debiendo dis- Madrid 21 de agosto de 1894.
frutar en SUB nuevos empleos la efectividad de 20 de julio
último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

/

6,a 'SEOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre la ReI
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto pOr V. E ..
en 6 del presente mes, ha tenido á bien nombrar secretario ~

permanente de causas de esa región, al capitán del regí-

LÓPEZ DOMfNGUE2

Sc·ñor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe.de los Cuerpos de ejército, Ca
pitanes generales de lae Islas de Cuba, .Baleares y Cana·
rias, Comandantes generales de Ceuta y.:lleUlla, Inspector
de la Cl\ja General de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.
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Relación 2ue se cita

Clases Destino ó situación netunl Ko~mRES
Empleos

que van á servIr
Turno á qne corresponde su provisión

y ventnj~oz Que so les seiínl.all

Las del arto 13 del re
glamento de plises
vigente.

Antigüedad.
ldem•••.••.
Elección. '"
Antigüedad.

Elección •...
AIttigüedad.
Idem .•••••.
Elección .••.
Antigüedad.
ldem .
Elección .
\Antigüedad.

IIdem •.....•
I I

Lóp-¡;;z DOllIÜWUÉZMadnd 21 de agosto de 1894.

Otro ••••.••. ldem Infantería núm. 47 .•••••.•••
Otro ldem íd. núm. 41. ..
Otro .•••.••• Batallón Cazadores núro. 15...•...
Otro ... " ••. Regimiento Infantería núm. 33.•.•
Otro •••.•••. ldem íd. núm. 6 ....•••••.•••••••.
Otro " " ldero de Africa J3.úro. 1. ; ••.••
Otro Idem Infanfería núm. 28 .

Otro ••••.••• ldem íd. núm. 51 .•.....•....•.•..
Otro ••.•••.• Idem íd. núm. 56 •••••••••••••••••
Otro •••••••• ldem íU. núm. 32 •••••••••••••••••
Otro Idero íd. núm. 28 ..
Otro •••.•••• Idem íd. núm. 45 •••••••••••••••••
Otro •.•••••• Batallón Cazadores mim. 8 ....••..
Otro .••..••. Regimiento Infantería núm. 28 ..••
Otro : ldero íd. núm. 8 ..

'\-----_..

jorone!. ...• Reg. Rescrva núm. 95, en comisióon.. , . . 1
en el Ministerio de la Guerra •••. D. RWílnlo Sancllez Juárez.•.••. CoroneL •••• ElecclUn ..••

Comandante. Regimiento Infantería núm. 49.... , Ale,inJ1;ll'~ ¡\gn..irre 1"acalle ••• Comandante. ~Jltig.üodad.
Otro Zona núm. 57.................... »Jmul ;\UJ'lll:'l. \ egli Idem EleccIón .•..
Capitá.n Idero núm. 50....... .. .. . . ..... .• »Josó l'iqnó U¡¡;;tdló... •••• • •• Antigüedad.
Otro ••.•••.. Regimiento Reserva núm. 79 ••.••. »Rl"lll~n oFrar;eia .Parajuá..... I~le~C'i,?n•...
Otro .••••••. Distrito de Cuba.•.••.•••••••.•.. · »RHuwn Ruinera I:0zano...... AntIgllcdad.
Otro Zona núm. 6 · »Itnfael Posnd[\ Peraz........ ldem ..
Otro: •••.••• Regimiento Infr.nteria núm. 50 ••.. D L~)l:,mzo Molina Car~onero... Elec.ci~n•.••
Otro Distrito de Filipinas. »Cmla Cnrl'llnm Panente..... .. AntIguedad.
Otro .•.•.••. Regimiento Reserva nlÍm. 83 _ »Carlos CHrali1l11tes Yallabriga. Idem •.••.•.
Otro •••••••. Idem íd. núm. 72 .••••••• _.•. oo•••• » Alcjml<lro Hueno Gnrcía..... Elección••••
Otro•••.••.. Distrito de Filipinas en comisión~.. » ]:'el'llílndo CarLó Díaz. • • • • •• • ,\ntigüedad.
Otro Regimiento Reserva núm. 105 » :Manuel Infante Chacón...... ídem .
Otro •••.•..• ldem InfaRtería núm. 13.......... » Jesús Cabafias Garoz .••••••:. Elección .••.
Otro ...• " •. Idero íd. núm. 37................. ) Enrique Páramo Constantim. CapItán••••• Antigüedad.
Otro ldcm íd. núm. 58.......... l Félix López JHéndez......... [<1('lll ,

Otro Idero de Zaragoza núm. 12 ») Manuel J\.lartín Sedeño....... Elección ..
Otro Zona núm. 20...... »Juan Mondéjar Bl'ocn,l....... Antigüeuad.
Otro ••.•.••• ldem núm. 51. 0....... D Tomás Monedero Culvo...... [dem •••••.•
Otro, ., .•.•• Regimiento Reserva núm. 83....... »Crescendo Rebullida Sauz... Elección •.••
Otro ldem íd. núm. 82........ J Victoriano Izquierdo Aparicio Antigüedad.
Otro ldem íd. núm. 105............. ••• »Ricardo Carnicero Sánchez... Iuem ..•..•.
Otro Idero Infantería núm. 43 »Luis Navarro Alvarez........ Elección .•.•
Otro ldero íd. núm. 40 " a Federico Durán Leceta l \Antigüedad.
Otro .••.••.. Idem íd. núm, 8,................. »José González López .••••••.• / I<lem ..•.••.
l,er Teniente ldero íd. núm. 47.,....... l> Juan l\lontardit Suntacreu 1 !Idem••.• , ..
Otro ldem íd. m~m. 43................. D Manuel A~tón Peñal-:a \ • ¡iI51em:: •••••
Otro ...•.... Idem íd. numo 9,............... .. D Juan Rod.íguez Rodnguez.. • ElecclOll •.•.
Otro ldem íd. núm. 38 .. , , » José García Martínez · .. 1 Antigüedad.
Otro .••••••• Idem íd. nÍlm. 3.. ..•. »Carlos Menuoza Cerrada..... Idem..•••..
Otro ..•.••.• Idem íd. núm. 1. ..••••.•.•.•.•• .. »Manuel Sityar Bernal. •..•.. , Elección .•••
Otro ldem íd. núm. 14................. J, Antonio Bernárdez Dorado... Antigüedad.
Otro ,. ldem íd. nÍlm. 9 »'Isaac García Conde......... ldero .
Otro Idem íd. núm. 27 »Doroingo Bello Gómez••.... , Elección ..
Oho ••..••.• ldem íd. núro. 9... ...•.•.•.....•. l) Eugenio Franco Romero Mac-

kenna ..•..•..•••.•••••.•
» Vidal Arias FOjeda., •••••.•.
» Cl'isanto Canseco Somoza.•••.
» Jenaro San Félix Villalta ....
» Luis PorrÍla Fernández de

Castro ••••..• :. • • • • • . . • . • ldem...•••.
» Emilio Guarido Castelló ..... l.er Teniente,Elección ...
» León Gil de Palacio López. • . Antigüedad.
» Juan Alvarez Castelví....... ldem .•••••.
» Jmm Ventosa Redondo...... Elección .•..
J José Hernández Dashores.... Antigüedad.
» Miguel Brull Seoane. • • • . • • • . ldem .••••••
DRamón Hernández Pérez Ta-

gle .... : •...•......••.••.
» Pedro March Carhallo .••..•.
D José María Casas Guzmán....
J Carlos Pefiuela Calvo.•.....•
» Enrique Gil Sanz..•.•••.••'•.
D Manuel Lillo Roca ..•..•••••
l) Mariano Lecha Martínez ..•••
» José García Sánchez ....••.••
» Crescencio Alvarez Builla

Victory ..•.••••••.•••.••• ,r

r

Otro ldero íd. núm. 45 .
Otro , •• ,. ldem íd. nÍlm. 34.•.•••.....••..•.
Otro••.••... Idero íd. núm. 7.••••..••••••••••.
Otro ldero de Africa núm. 2 ,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.283,
que V. E. dirigió á. este Ministerio en 25 de junio último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
teniente coronel del arma de Caballería D. Luis Santos Fon
toldera, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. ~., en átención á que el interesado se halla comprendido
en la real orden de lOde enero de este año (C: L. núm. 5);
disponiendo.. p0l: lo tanto} que sea baja definitiva en esaa
islas y alta en la Penlnaula eIllos té~minos reglamentarios;
y quedando á su llegada en. situación de reemplazo en el
punto que elija, ínterin obtiene colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. rouchos años. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DmoIÍNGUl'jZ

Señor Capitán general de.las Islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.267,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 18 de junio ultimo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de director
de la Academia preparatoria para hijos de militares de ese
distrito, hecho por V. E. á favor del teniente corónel de
Infantería D. Jacobo Marina Vega, en la vacante producida
por ascenso del de igufll clase y arma D. Joaquín Seijas de
las Casas, que desempeñaba dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáliJ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l't1a·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUElI

Eeñor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 28 de julio próximo pasado, el
Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha t€nido á bien disponer que el comandante de Infantería
Don Antonio de la Fuente Moreno, con destino en el regi
miento de Granada núm. M, pase á continuar sus servicios
al Depósito para Ultramar en Cádiz, en la vacante ocurrida
por ascenso del de la propia clase y arma D. Alvaro Carrión
y Márquez. '

De real orden 10 digo á V. E. para EU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21'd"e agosto de 1894-.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector de la Caja General de ffitramar.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército;
Capitán general de la Isla de Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra. . I

'--e>o<>-.

trUo, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar al de esta clase Don
Leoncio Rodríg'uez de Córdova, que presta sus servicios en
el primer batallón del regimiento Infantería de Burgos mi·
mero 36, único aspil'ante que lo ha solicitado, otorgándole
la ventaja que señala el arto 13 del reglamento de pases á
Ultramar de 18 de marzo do 1891 (O. L. núm. 121); el
cual será buja en la Península y alta en esa isla en los tér·
minos reglamentarios.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEi DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pa.gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.426,
que V. E. dirigió á este Ministerio en SO de junio último',
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
escribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Milital'es D. Valentín Rodrígu~ Martínez, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten·
ción á que el interesado ha numplido el tiempo de obliga
toria permapencia en Ultramar; disponiendo, por lo tanto,
que sea baja definitiva en esa isla y alta en la Península
en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ01l. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en JeÍe del segundo, smdo y séptimo
Cuerpos de ~jército, Inspector de la Caja General de UI·
tramar y OrdenadOl' de pagos de 'Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Rt'gente del Reino, ha tenido á bien nombrar ayudantes
de profesor de la Academia de Administración Militar, á los
oficiales sf\gundos del Cuerpo Administrativo del Ejército
'Don Salvador Veratón y Casanova y D. Cesáreo O1avarría y
Martínez, destinados, respectivamente, e,,'el quinto Cuerpo
de ejército y en la Ordenación de pagos de Guerra; los cua·
les ocupan los primeros lugares en las ternas remitidas por

), .... Lóa;z DUlHiNGU.I!;;¿ el Director de la academia expresada.
De real orden lo digo á V. ]J. l)ara su conocimiento y

Señor eapitan general de la 101a de Cuba. d6más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoel. l\Iu-

"'''ñares C 1 t J l' d ' Idúd 22 de' agosto de 1894.; ~ oman~ ~n .es en C.lC el ses'undo, sexto y l4éptimo
"os de eJercIto, Inspector de la Caja General de Ul- LÓPEZ DOMfNGlTEZ

"'-(lenador de pagos de Guerra. I 8f'ñol' C01i1f11111nnk ('11 .feffl itel primer Cuerpo de ejército.
!¡ ~piorN; Coml1ndantc en JCÍc del quinto Cuerpo de ajército,

f

Ordenador de pagos de Guerra y Director de In. Acade-

éd
' mía de Administración Militar.

..... lCO

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán
de Infantería D. Benigno Cabrero Rodríguea, eh instancia
que V. E. cursó á este :rrIiwl3terlo con comunicación núme.
ro 3.492, fecha 7 del mes anterior, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente. del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono I
del pasaje por cue?ta del Estado, una vez que, Ú'limpla el I
~lazo reglam?ntal'lo en Ultramar, que será el 20 de sep
tIembre próxlmo; resolviendo, en su consecuencia, que el
interesado sea baja definitiva en ese distrito y alta eñ la
Península en los términos reglamentarios, quedando á su
llega~a en ,situación de reemplazo en el punto que elija,
interm obtIene colocación.

'. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. tlfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 21 de agosto de 1894.

~

Excooo. Sr. :':;~¡¡(dill de proveer' una v~ea?te d.e L~. •

pdmero del Oue~.S,anidadMilitar que eX1!:ite en ese dUJ'\.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Rei
na Regente del Reine, f:le ha servido disponer que los ofioia
les de Attilleria comprandidos en la siguiente relación, que
comienza con D. José Pardo de Atía y Pérez y termina con
D. Carlos Soler Algal'l'a, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero,
cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán gene
ral de las Islas Baleares y Comandantes generales de
Ceuta y Melilla.

Relací6n que se cita

Capitanes

D. José Pardo de Atin y Pérez, del 8.° batallón de plaza, á
la Subinspección del séptimo Cuerpo de ejéroito.

) Felipe Arteaga y €le la Vega, de la Snbinspección del
séptimo Cuerpo de ejército, al 8.° batallón de plaza.

•
}} Federico Esteve y Herrero, del 3.er batallón de plaza, al

1.er batallón de plaza.

Primeros tenientes

D. José de Orozco y Alvarez, del l.er batallón de pla.za, al
9.° regimiento montado.

)} Luis Martínez Uria, del 9.° regimiento montado al1.er

batallón de plaza.

» Manuel López de la Cámara, del 2.° regimiento monta·
do, al 12.° regimiento montado.

» Francisco García González, del 12.° regimiento montado,
.al 2.° :regimiento montado.

» Joaquín Moreno y Fernández de Rodas, de agregado al
12.° regimiento montado, al 12.° regimiento monta:lo.

)} Rafael Halcón y Gutiérr€z de Acuña, del 12.° regi
miento montado, á agregado al 12.° regimiento mon-
tado. .

» Alfonso Sanchiz y Quesada, del 11.° regimiento monta.
do, al 4.° regimiento montado.

~ Florencio López Pereira, del 11.° regimiento montado,
al 4.é regimiento montado.

» Julio Andulla y Ros, del 6.° batállón de plaza, al 2.° re
gimiento montado.

» Juan Peña y Maya, del1.er batallón de plaza, al 3.er re
gimiento montado.

» Fernando González Mariño, del 12.° regimiento monta
do, all.er regimiento montado.

l) AUonso Carrillo 'y Sátichez de 'l'úbar, del 4.(> regimiento
montado, al 12.° regimiento montado.

» Carlos Soler y Algarra, del 13.° batallón de plaza, al
11.° regimiento montado.

Madrid 22 de agosto do 18B4.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

--.-

LI CENeIAS

3/1 SECaION

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó tÍ

este l\1.inisterio, en 5 do julio antorior, promovida pOl'
el Comandante ele Infantería de la Zona do reclutamien
to núm. 58, D. Antollio Sastre Ramírez, en solicitud de seis
moses de licencia para evacuar asuntos propios en Manila
(])'ilipinús), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reinli Re·
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
la expresada licencia por el término de seis meses con ano
glo á lo dispuesto en el arto 1.0 de la real orden de 5 de fe·
brero de 1886 (C. L. núm. 4G).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante cn Jefe dél primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas y Ordenaclor
de pagos de Guerra.

Il.a SECarÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 7 del actual, promovida por el primer
teniente del tercer regimiento montado de Artillería Don
Pedro de ObregbD y Matti, en solicitud de dos meses de licen~

cia por asuntos propios para Francfort sobre el Maiu (Ale
mania), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regent'3
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del inte·
resada, con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones aproo
badas por real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núme
ro 132).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

..-
PENSIONES

e.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pOl'
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servid'Ü conceder á n.a Amparo Mackenna y Mu
ñoz, viuda del coronel de Artillería D. Eugenio Franco Ro·
mero y Ortega, la pensión auual de 1.725 pesetas, con el
aumento de un tercio do dicha suma, ó sean 575 pesetas al
año, á que tiene derecho como comprendIda en las leyes
de 25 de junio de 1864, lü ue u/Jtil de 188i? y 13 cl0 julio
de i885 (O. L. núm. 295) y en la real orden de 4 de julio do
1890 (D. O. núm. 151). La referida pensión Re abonará á
la interesada, mientras per:t¡lanezca viuda, por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, y la bonificación por las
cajas de la iflla de Cuba, ambos b61neiicIos á partir del 15
de abril del presente año, siguiel1te dia al del óbito d131
cam;ante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás elEctoS. Dios guarda a V. E. muchos años. Ma·
drId 21 de agesto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

S8ñ(lr C(lmundante en JeIe del segundo Cuerpo de ejército.

S~üoros Prc~<ldente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán glJn(:ral de la Isla de Cuba y Comandante en Jefe
del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen ¡;¡u nombre la Roi·
na Regellte del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Cmsejo lDupremo de GuerJ'R y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.250 pesetas
anual'2s q UB, por real orden de 3 de septiembre de 1887, fuá
concedida á D.n. María del Patrocinio Menéndez, en concepto
de viuda del teniente coronel retirado D. JÚEé Camps y Cer
vino, y que en Jo. actualidad I"e halla vacante por falleci
miento de dicha pensionista, sea transmitida á su hija y del
causante, D.!> Patrocinio Campa Menéndez, á quien corres·
ponde según la lE'gislación vig<:ute; debiendo serle abonada,
mientras permanezca Eoltara, en la Delegación de Hacienda
de Valencia, á partir deIS de abril próximo pasado, siguien
te dia al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digú á V. E. para su conocimiento y
demás e:!'€cto~. Dios guarde á V. E. muchos flños. :Ma
drid 21 de agosto te 1894.

Ló~z DOMÍNGUEZ

Señol' Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Pnsidente del Consejo Supremo de Guerra y M.arina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del RciRo, conformándose cos 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Clotilde y n.a Maria
Antonia Jiménez de Mesa, huérfanas de las primeras nup
cias del teniente coronel retiracl.o D. Antonio, la pensión
anual de 1.350 pesetas, cuarta parte, del sueldo regulador,
con el aumento de dos por nna, formando un total de 2.700
pesetaa al año, que les corresponde como comprendidas en
las leyes de 25 de junio de 1864, i6 de abril de 1883, 21 de
abril de 1892 (C. L. núm. 116) y real orden de 4 de julio
de 18\)0 (D. O. núm. 151); la cual pensión Ea abonará á las
interesadni:1, por las cajas de Filipinas, mientras permanez·
can solteras, á partir del 6 de julio de 1892, siguiente dia al
del óbito del causante; acumulándose en la que conserve el
derecho la parte que corresponda á la que llegu~ á perderlo,
sin nueva declaración en su favor; teniendo entendido que
si traj<ladan En residencia á la Peninsula, la bonificación
consÍstirá Eólo en un tercio de las 1.350 peó:etas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEi

Señor CalJitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

mes, l3e ha servido conceder á n.a Emilia Alemañy Franco,
viuda del comandante de Artilleda, con sueldo de tenienta
coronel, D. Manuel Somoza Gurda, la pensión anual de
1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo,
con arreglo al sneldo disfrutado por el caneantc¡ la cual
pensión se abOllará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegaciún de Hacienda de Castellón, desde
el 21 de marzo del presente año, siguiente día al del óbito
de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 18D4.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expl1esto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María Amparo y n.a Enri-

o queta Torrecilla y Terán, huérfanas del subinspector médico
de primera clase de Sanidad :Militar D. Carlol! y de D.& En
riqueta,la pensión anual de 1.,650 pesetuB, que les corres
pon\le según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonarJ. á las interesadas, en coparticipa
ción, mientras permanezcan solteral'l, por la Pagaduría de
la Junta de Clases Pagivas, desde el 13 de marzo del pre
sente año, siguiente día al del óbito ~el causante; acumu·
lándose la parte de la que pierda su aptitud legAl en la
que la conserve.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1894.

, LóPB DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cnerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el ConF.ejo Sup:remo~de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mcs, se ha servido conceder á D.a Josefa Cnbero Villarreal,
viuda del capitán de Caballería, retirado, D. Francisco Otero
Sánchez, la pensión anual de 750 pesetas, que le correspon·
de con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16 de abril
de 1883; la cual pensión se abonará á la interesada, en la
Delegación de Hacienda de Córdoba, mientras permanezca
viuda, desde el 15 de febrero próximo pllsado, que fué el
siguiente día al del óbito del causante.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de ¡¡gosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandanto en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Beino, conformándose con 10 expuesto po; 1 Bxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en, 8 del oorriente Regente del :Reino, conformándose con lo 0xpuesto por el
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Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 dol corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Pilar Martín Domínguez,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Pedro Garcia
Povedano, la pensión anual de 625 pesetas, que le corres·
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonara ala interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Delegaci6n de Hacienda de Córdoba,
desde el 19 de abril del presente año, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 111a
drid 21 de agosto de 1891.

LÓPEZ DOMil\'GUE~

Señor Comandante en Jefe del segund'O Guerpo de rjército.

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, cOl.formándoso con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 6n 6 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." Lutgarda Vilas AreDlls,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Carll.bineros
Don Joaquín Bello Rodríguez, la pensión anual de 625 pe
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonara ala inte
resada, mientras permanezca viuda, por la Delegación de
Hacienda de Almería, desde el 16 de julio de 1893, sjguien·
te día al del óbito del causante; no existiendo derecho á la
bonificación que se pretende, por oponerse á ello la l~y de
21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de tlgosto de 189"1.

LóPEZ DOMíNGUEIl

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.Excmo. Sr.:ELRey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente de Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de . Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se haaervido disponer que la pensión de 470 Pesetas
anuales que, por real orden de 12de junio de 1893, :fué con
cedida á D.a Dorotea Landa Iturralde, en concepto de viuda
de las segundas nl1péias del primer teniente D. ,Juan .Sotés
Garcia, y que en la actualidad se halla vuclmte por falleci
miento de dicha pensionista, sea transmitida á su entenada,
hijade;1as prhi.leras nupcias.d.el causanteD.apascuala So
tés y Ayala,.á quien corresponde según la legislación vi
gente; debiendo ser1eabonada, mientras permanezca viuJia,
en la Delegación de Hacienda .de Burgos, des.de el 28 de
enero del presente año, siguiente elia al del óbito de su ma·
drastra; con deducción de la cantidad que percibió la recu
rrente por pagas rletocas, las cuales le fueron otorgadas al
fallecimiento de su marido, en cuantía de 475 pesetas, se
gún real oI;.4en.J~e l8.de agosie de 1875.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid,21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGu,EZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señer Presidente del Consejo,Supremo de Guerra y, Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na lkgente del Reino, conformándose con lo e:xpu@sto por
el C(m,cjo Supremo de Guerra y Marillft, en 9 del corriente
mes, Be hu servido disponer que la pensión de 182'5ü pesc
tas anuales que, por real orden de 20 de septiembre de
1879, :fuá concedida á Manuel 'rorros Ortega, en concepto
de plldre del soldado José Torres Cruz, y que en la actuali·
dad se halla vacante por fallecimiento de dicho pensionista,
sea transmitida á su esposa, madre del causante, Concepción
Crua Jesús, á quien corresponde según la legislación vigen
te, debiondo serle abonada, mientras permanezca viuda, en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla, á
partir del 2 de diciembre de 1893, siguiente dia al del óbito
do su marido. .'

De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
l!lemáe efectos. Dios guarde' á V.' E. mnchos años. :Ma
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MiNGUE:;!

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor PreSidente del Consejo Sup:remo de Guerra y Marina.

-.-
RECO~íPENSAS

8.' SECO¡;OH

Excmo. Sr.: En vista de la memoria que remitió á este
Ministl'rio el coronel Jefe del Depósito de la Guerra, escri·
ta por el capitán de Estado ],Wayor D. Eladio López Vilches,
con obj8to de describir un aparato de su invención, titula·
do Coorden6grafo, el cual se acompañaba á dicho escrito; y
de acuerdo con lo manifestado por esa Junta Consultiva en
el informe inserto á continuación, el Rey (q. D. g.), yen un
nombre'la Reina R~gente del Reino, por resolución de 9 del
actual, se ha servido conceder al expresado capitán la cruz
de primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco y
pensión del lO por 100 del sueldo de ilU actual empleo; la
cual' caducará a su ascenso al inmediato, como comprendi
do en el CgSO 7.0 del arto 19 del vigente reglamento de re·
compensas.

Dé real orden lo digo á V. :¡J:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUES

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Ordeaador de pagos de Guerra y Jefe del Depósito
de la Guerra.

Informe que se eita

Hay un membrete qne dice: JUNTA CONSULTIVA DE GUERRA.
-Excmo. Sr.:-De real orden fecha L° de marzo último, se remi·
te á esta Junta para sn informe, en 5 del mismo mes, un sparato
denominado Ooorclen6grafo y una Memoria en que se hace su des
cripción, presentados por el capitán de Estado Mayo~ D. Eladio
López Vilches.-Con dichrt Memoria fonuan el expediente somo·
tido á examen de esta Junta, el oficio de remisión, copias de otros
varios, que.no se mencionan por ser únicamente de tramitación,
el parecer que les ha merecido á la Sección Geográfica del Depó
sito de la Guerra y á la reunión especial del expresado cuerpo, de
la segunda de este centro, y la hoja de servicios del citado capi·
tán. Los dictámenes de referenciá tributan encomiásticos elogios
á tan distinguido capitán, diciendo de su aparato qúe ofrece gran·
des ventájas sobre. las tablas hasta ahora usadas en el levallta.
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miento del Mapa itinerario militar de Ef'pafia, por haberf'e apre·
ciado en muchos casos prácticos su mayor exactitud y precisión
en la determinación de los vértices geodésicos, ser más sencillo
su empleo, evitar operaciones al'itméticas, causa muchas veces de
equivocaciones y, finalmente, poder fijar, á igualdad de tiempo,
triple número de puntos. Los susodichos i.qfornaes facilitan gran
demente el de esta Junta, pues con sólo ampliar, si es posible, 10
que dicen aquéllos, por la suma de datos, se aquilata con exacti
tud el mérito del trabajo en cuestión. Para conseguir tal propósi.
to, es preciso d~scribir el COO1'denógrafo, explicar el fundamento
de su construcción, el modo de usarlo, y como corolario deducir
las ventajas que ofrece sobre el otro sistema con que se compara.
Consiste el aparato en dos reglas formando escuadra, siendo una
de éllas más larga y estrecha que la otra. En los bordes de la regla
mayor hay dos esca.Ias, la interior expresa el desarrollo de medio
.grado de latitud contada en el paralelo medio entre los dos en que
se encuentra comprendida.la Peninsula. Las escalas están dividi·
das en treinta partes, que representan minutos, y éstas, á su vez,
en otras diez que equivalen, como es consiguiente, cada una á seis
segundos. La regla más corta lleva una tabla con las:correcciones
que deben hacerse por minutos de longitud en diversas latitudes,
siendo cero la referente á los 40 grados, por cuanto la graduación
exterior está calculada para este número, no expresándose las co
rrespondientes á segundos por ser inapreciables. El principio en
que se funda la construcción del Coordenógrafo, por lo que respec·
ta á la regla de latitudes, es queddesarrollo de medio grado de me-

ridiano igual á 277m 58", en la escala de __l_se cOJ1~ideracons-
200.000

tante entre los 3G y 44.°que comprenden á España, y que dividida
dicha'.magnitud en partes alícuotas, se tienen las metlidas lineales
de las unidades inferiores del grado, siendo estas divisiones, como
qued& dicho, de ruinutos y fraccíones de seis segundos. La regla
de longitudes, por una razón análoga á la que se acaba de expo
ner, tiene una magnitud de 213m41", en la escala ya dicha, que
és el desarrollo de medio grado de paralelo correspondiente á los
40 de latitud; pero como quiera que aquél no es constante, hay
qne calcular lns variaciones que deben verificarse en los datos ad,
quiridos, según las tablas de correcciones. En la construcción de
estas tablas se ha partido del deslurollo demedio grado de paralelo
en las diversas latitudes entre 36 y 44.° Yse consigue en cada una
el de l' dividiendo por 30 las anteriores. Comparando 10il des
arrollos ya calúulados, con el que corresponde á los 40.°, se ve lo
que hay que sumar ó restar á éste para obtener aquéllos, y au
mentando en una unidad el entero de los segundos cuando la
fracción excede de 50, se completan todas las correcciones que se
necesitan para determinar las magnitudes lineales que se desean.
Be usa el aparato, conocidas la latitud y longitud del vértice que
se trata de fijar, colocando la regla más larga sobre el meridiano
indicado por los grados de la longitud dada, de modo que el cero
del b8rde interior coincida con la intersección del paralelo tam
hién más próximo á la latitud sabida, y contando los minutos y
segundos que á ésta siguen en su escala, se marca un punto en
dicho meridiano. Después se gira el instrumento te izquierda á
derecha, superponiendo la línea de los ceros al precitado meri
diano, se apoya el borde extorior de la regla en el punto marcado,
se mira en la tabla de correcciones la correspondiente á los mi·
nutos de la expresada longitud para la latitud indicada) la cual
se aumenta, con su signo, á dicha longitud, y esta suma se busca
directamente en la escala de longitudes, quedando así resuelto el
problema. Estudiado el Coo~'denógl'afoen todos sus aspectos con
el detenimiento que acaha de hacerse, no ~mbe lugar á dtQda
de que su invención ha sido una idea verdaderamente inspirada
y de provechosa utilidad, pues á una construoción sencilla) una
gran rapidez en su manejo, mucha exactitud en las operaciones
y tanta facilidad en su uso, que el menos versado en los trabajos
á que se le destina se familiariza en seguida con su empleo. Todo
lo expuesto demuestra que el capitán Vilches tieno un profnnuo
conocimiento de la geodesia, mucha aplícación é ínteligencia; y
poseyendo una mención honorífica por la traducción de una obra
titulada La eleciridda(l aplicada al cwie militar, la Junta es de pa·
recer se lo premie con la cruz blanca del :Mérito Militar, pensio·
nada con ellO por 100 de 8U sueldo, como.comprendido en el caso

séptimo del arto 19 del reglamento de recompensas en tiempo de
paz. Sin embargo, V. E. acordará lo que crea más arreglado á
justicia.-Madrid 6 de julio de 1894.-El general secretario, Mi.
guel Bosch.-Rubricado.-V.o .B.,-Primo de RiTCl'¡l,,-Hay un
sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. ¡Sr.: En vista de la propuesta de recompensas
que cursó V. E. á este Ministeria con su comunicación fe
cha 31 de julio próximo pasado J el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco y pensión mensual de 7'50 pesetas mientras perma
nezca en servicio ~ctivo, al guardia Rafael Galán Guerrero J

y la misma cruz, con pensión de 2'50 pesetas en iguales con
diciones, al de la miEma clase Donato Rdjas Martos; ambos
pertenecientes á la Comandancia de Málaga del instituto á
cargo de V. E., como recompensa por su distinguido como
portamiento en el encuentro que tuvieron con un criminal
el día 19 de noviembre último, del cual resultó, después de
obstinada lucha, muerto el malhechor y herido el guardia
Galán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeatos. Dios gnarde á V. E. muchosañoB. Ma
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGU'E2"

Sf;ñor Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerp~ de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
REEMPLAZO

7.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comuniúación núm. 3.490,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de julio próximo
pasado, participando haber concedido el pase á situación de
reemplazo en eEaisla, al capitán de Infantería D. Juan Dohón
AndrésJ en la actualidad en expectación de embarco para la
Penimmla, por habérsele concedido el regreso á la misma,
según real orden de 21 de abril último (D. O. núm. 89); te
niendo en cuenta que por el certificado de reconocimiento
facultativo que se acompaña se acredita el mal estado de
salud del interesado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E., con arreglo á lo prevenido en la real
orden de ~7 de diciembre de 1890 (D. O. núm. 29J); dispo
niendo, á la vez, que el referido oficial cause alta en la nó
mina de reemplazo de la primera región, conforme á lo
preceptuado en la real orden de 7 de julio del año ,próxi·
000 pasado (O. L. núm. 247).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectüs. Dios guarde á V. E.· muchos 'años. Ma·'
drid 21 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MfNGÚEI

Señor Oapitán general de In Isla de Cuba.

Señores Oomand.ante en Jefe del primer Cuerpo de ejército' y
Ordenador de pagos de Guerra.

.....
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RESIDENCIA

sUBSECItEr.I'ARÍA

Excmo. Sr.: Visto 10 manifestado por V. E. á este Mi·
nisterio, la Reina RegÉlJ1te del Reino, en nombra de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al ge
neral de brigada D. BrauEo Ordóñez del Moral, para que fije
su residencia en Pamplona en situación de cuartel.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE!I

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el confinado, cumplido, del penal de esa plaza, José Castillo
García, en. súplica de que se le autorice para residir en la
misma; y considerando que dicho individuo ,reune las con
diciones exigidas en el párrafo segundo de la real orden de
14 de mayo de 1590 (C. L. núm. 150), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por V. E. al cursar la referida instancia, ha
tenido á bien acceder á la pbtición del interesado.

De orden de S. M.lodigo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEi

Señor Comandante general de Melilla.

11.a SEO ClON

Excmo. 8r.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 13 de julio último, promovida por el
comandante de Artillería, en situación de reemplazo volun·
tario en ese distrito, D. Ramón Gavilá y Gavilá, en súplica
de que se le conceda 01 cambio de residencia para Valencia,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien.acceder á lo solicitado por el inte·
resada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEi

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero y tercer Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 13 del actual, promovida por el capi.
tán de la Zona de Valencia núm. 28, D. Alejandro López

Aguado, solicitando pasar á situación de supernumerario
sin sueldo, con residencia en dicha capital, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombro la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo prevenido en las reales órdenes circulares de
5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 302) y 28 de noviembre
de 1800 (C. L. núm. 453), quedando afecto á la Subinspec
ción del tercer Cuerpo de ejército.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~·

drid 22 de agosto de 189!.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseorebria. y Seooiones de este Ministerio

'1 da las Direooiones genera.lea

DESTINOS

Excmo. Sr.: Eu virtud de las atribuciones que me con
fiere el arto 26 del real decreto de 18 de enero de 1893 (Colec
ción Legislativa núm. 1), he tenido por convtmiente disponer
que los escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas nmitaras
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Isidoro García Jóven y termina con D. Luis Francisco Es·
tanislao, pasen á servir los destinos que en la misma se les
señalan, causando el alta y baja correspondiente en la re
vista~el próximo mes de septiembre.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de agos·
to de 1894.

El Jefe de la SeccIón,

Ramón Noboa

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de
E'jército y Capitán general de las Islas Baleares.

Relación que se cita

Escribiente mayor

D. Isidoro Garcia Jóven, del Cuartel general del quinto
Cuerp(l de ejército, á la Subinspección del cuarto
Cuerpo de ejército.

Escribientes de primera clase

D. David Bellón Arcos, en expectación de destino de plan·
tilla, como regresado de Ultramar, y en comisión en el
Gobierno militar de Oartagena, á la Comandancia ge·
neral del Campo de Gibraltar.

» Feliciano Garcia l\1uñoz, ascendido, de-la Subinspección
del primer Cuerpo de ejército, qneda en la misma.

» Alejandro Balbín López, ascendido, del Cuartel general
del sexto Cuerpo de ejército, queda en el mismo.

Escribientes de segunda clase

D. Manuel Vega Bernardo, en expectación de destino, como
regresado de Ultramar, al Cuartel general del sépti
mo Cuerpo de ejército.
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-.-
VACANTES

El Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes

El Jefe de In Sección,

:Ram6n Noboa
Excmo. Señor Ol'Jen~aor de pagos de Guerr~.

ExcmoR. Señores Comandantes en Jefe dd cuarto y séptimo
Cuerpos de ejército.

Gastos di1Je"so8 é impl'el1istoll del presupuesto vigente de este
Ministerio.

Dios guarde tt V. E. muchos años. 1IIaurid 21 de agos·
to de 1894.

El Jefe de la SeccJón,
f!,'du,arilo Verdes

n.1l SECCrÓN

l~xistien(lo en la Academia de Artilleria, establecida en
Srgovia, vacante la plaza de músico mayor, los aspirantes
que rf'uniendo las condiciones que determina la real orden
(le 20 de abril último (D. O. núm. 88) deseen tomar parte
ea JgS oposiciones que para ocnparla ht¡n de verificarse el
día 15 Jel próximo mes de Aeptiembre, en el punto donde se
halla la citada Academia, lo solicitarán del señor Coronel
director de Ja misma.

Madrid 20 de agosto de 1894'.

Vacante una plaza de maestro de taller de tercera clase,
de oficio armero, en el Parque de Artilleda de Cádiz, dotada
c¡,n el 8ue1rlo anual da 1.750 resell.\s y demás ventajas que
concede el vigente reglamento del personal del Material de
Artillel'ia, aprobado por real orden de 28 do marzo de 1878,
Jas oposiciones para proveerla tendrán lugar ante la Junta
fr..cultativa de la l\íaestraaza de Sevilla, el día 15 del próxi
mo mes do septiembre, con r::ujeción á los programas mano
dados observar.

¡ Lo que r::e hace púbiico por eEte medio á fin de que los
I nspirautes dirijan sus instlJlleias al General Jefe de la ll.a
1 Sección de este Miuií;terio, hasta el 10 dI> dicho mes, diree
¡ tamente y acompafludus de certificado de buena conuucta
!.. d 1 - 1l El son paIsanos, y por con neto ragu al' SI no o son.

Madrid 22 de agoeto de 1894...

Escribientes provisionales

D. Federico Gutiérrez ChalUDe, I'.HJ'günto del regimiento In
fanteJ-ia regional de Baleares núm. 1, á la CupHanía
g(!l1eral de dichas isla~.

J> Luis Francisco Estanil'lao, sargento del 4. 0 montn.(k de
Artilleríft, á la Subinspección del IHimer CLlGrp~ de
ejército.

l\bdJ"H 21 de ng0stél de 1894.

D. José Rosas Porres, ascendido, de la Ordenación de pngos,
queda en la misma.

1> Em.lio Asensio Cavera, abccllClído, de la Ordenación de
pllgOS, queda en la misma.

Xoboa.

D. Angoll\fnñoz Oñtletkrra, cf'cribicute de sf'gnr.da clase
p€lrsomtl, en expectación de d.elStino en la pIimfra re
g;ón, procedente de Ultramar, ti la Subinspección del
pl'imer Cuerpo de újército.

» José Ofial Bimana, de la Subiuspecciúll del euarto Cuer
po de ejército, al Cuartel general del quint,) Cuerpo
úe ejército.

JI} Ramón Prado BnhaInondo, del Cuartol general UH) Fép·
timo Cuerpo de ejércit"J, ú la Subinspección df:'l pri
mer Cllel'pO de ejército.

Escribientes de tel'cera clase

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prec~ptuado en el arto 4.6
del reglamento del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, y
en virtud de las atribuciones que me concede el arto 26 (ld
r0al decreto de 18 de enu'o de lSH3 (C. L. núm. 1), he teni
do por C(;llV6ui0ute di,,¡.;lt~er qut: los escribientes do prim€
ra clase persüllubfl, de segUllda (-fecth'flP, del meDc1únadü
Cuerpo D. Vicente f.:kngán Losada y D. Joaquín con fiohert,
que, como l'f'gresadcs d;¡ Ultramar, 136 encuentran éll t-x!Jcc
tación de destino en la Féptima y cuarta región rfpectiva.·
mente, pasen á prester sus servicios, en comislól1, á la Sub·
inspección d<ll séptímo Cuerpo de ejército, él primerü, y al
Cuartel general del cuarto CU6rpo de ejército, el segundo;
debil'Udo pfrcibir sus haberes, interin obtienen colocación
en QCE'tino de plantilla, por el capítulo 12, artículo único
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OBRAS EN VENTA t~N Iú\ AmnNISTRACION DEL «nIARIO OFICIAL» y «GOU:CCION IJEmSLATIVA»
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADrvUNISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE I.OS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

Terminada su impresión, 8e 1m puesto á ls. venta 'Gn esta Administración y on casa. do los SOlloros Hijos de .f.i'or
nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén do papel y objoto:'! do escritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además de las escalas de las dos Secciones del Estado Mayor General, las de lGS SOllaros
Coronelos, con separación por armas y cuerpo8, y después la esenIa general por el orden do antigiiedad que cada uno
tiene en su empleo, y ya precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y do nn
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situacionos
que tengan los señores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5·en Ultramar.

I)EPÓSITO DE LA GUERRA.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL ~nsJjO

Obras propied.ad. de esto D~p6sito

IMPHESOS
1\1.

Estados pn.ra cuentas de lmllilitado, uno .
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestrales,

del 1 al 6, cada uno ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).. •• 4
Pases para las Cajas de recluta (idem)........................ 1
Idem para rtlt'luta8 en depósito (idem)........... .••••••••••••• 5
1dem para situaeión de licencia ilimitada (reserya activa)

(idem),...................................................... 5
ldem para ldem de 2,n reserva (ldem).......... 5

LIBROS
¡"ara la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta de habilitado ; ,..... 8
Libro de caj a , '" _....... 4
ldero d~ c::,entas de caudales.................................. 1
Idem diano.................................................... 3
ldem mayor,................................................. 4

Códigos "Y Leyes

Código de {us~cia.militar. ,,:igente de 1890.... 1
Ley de EnjuiCIamIento mIl1tar de 29 de septiembre de 1886 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de juni<,> d~

1864 Y3 de agosto de 1866.............. 1
ldem. de los ,Tripunales ~e g,;¡erra de 10 de marzo 'd~'i3S4: :::
Leyes COnstltutlVll. del EJérCIto, Orgánico. del Estado Mayor

e"neral, de pases tÍ Ultramar y Reglamentos para la aplica-
clon de 1M mismas .

Reglamento.

Reglamento para ldS ,cajafi. de recluta aprobado por l:jlal or-
den de 20 de febrero de 18,9....................... 1

dem de contabilIdad (pallete), año 1887, 8 tomos.............. lti
ldem de exenciones pltra deelarn.r, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que so hallen en el servicio militar, aprobado por real orden

ldde 1,0 de febrero de 187~.................... 1
em de grandes maniobras , "." .

15

10

50

50

50

71)

50

Reglltmento de hospitales militares .•.••.•••..•.••.••.••••••••
Idem sobre el modo de declarar 1::1 respons:l1.•l1idarl Óirresr,C>ll'

sll,bilidad y el derecho á resarcimkll\.o por detodoro, (,p"r-
didas de materilü Ó ganado ..

ldem de las músicll.s y charangas, aprobado por roo.! or<\"n
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden del Mérito 11ilit:u, aprobado por re,,] orden
de 30 de diciembre üe 1889 ..

ldem de la·Ordcn da San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de matzo de 1806 " •

Idem de la real y militar Orden· de 8an Hermencgildo •••••••
ldem provisional de remonta ..
lJem provIsional de tiro ..
Idem para la redacción de las hojas de servicio .
ldem para el reerol,lazo Y re8erva del Ejército, de"retltdü en

22 de ener@ de 1883 .
1dem para el régimen de las bibliotecas .
ldem del regimiento do Pontoneros, 4 tomos "'.,
ldem para la revista de Comisario ..
ldem para el servicio de campaña '" '" .
ldem de tralllrportes militarl'ls , ..

(liJstruccl0110,\>

:ntcU':1l de Inj';:¡nleria

Mem.oria generd, •••.••••••••••••••••••••••••••.••••.••• , ••••••
Instruceión del recluta .
ldem de seeeión y compañia .
ldem de batallÓN ..
ldem de brigada y regimiento ..

Táctica de Caballería

Bases de la iustrucción .
Instrucción del recluta á pie y á cab\tllo ..
ldem de sección y escuadrón ..
ldem de regimiento .
ldem de brigltda y div.lsión .

Bases para el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de grallde~

maniobras y ejercicios preparatorios ..
Idem y cartilljl, pan los ejercicios do orientM',ión, •••••••••••••
rdem para los ejercicios técnicos combinados .
Idem para los idem de marchn.s ..
ldero para los ídem de castl'ametación••••••••••••••••••.•••••
ldem para los ídem tccnlcos de Administl'aclóll Milltar •••••••

rt,. tll.

1

[~O

~'5

50
50

2
50

75
bO

2
25

2
1

tiO
76

1 25
2
>1 50

50

r>c

50

Z~

'¡t)
10
25
25
25
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25

10
7 50
4 50
5
6
7 50
3
4
7 50
8 50

50
25

15
20

'í5

10
10

4
2 50

Pts. Cts.

Obra.s propied.a.d. de corporaciones y particulares

1

5
5

10

3

5

2 50
2 50
2 50
2 50
o>

5
2 50
2 50

1

84

85

36
44

45

46
47
48
64
55
56
57
64
65
67
92

!2:
i~ h~
1:>" ~ hrtes MpNflnci4 qne comprenden
2. o que si!¡16 di clntro en 101 IraLajos

_~_ft_I . ! _

Zamora, Valladolid, Segoyia, Avilo. y Sala·I
manca :Hedina del Campo.

Valladolid, Burgos, Seria, Guadalojam,
Madrid, y Scgovia ISo¡;ovia.

zoragoza, Ternel, Guadalajara y Soria .••. Calatayud.
Salolllanca, Avila, Segovia, Madrid, Toledo

y Cáceres Avila,.
Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y .

Toledo JlIadnd.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Valencia •• Cuenca.
CastellÓll, Ternel y Cuenca Castcllón de la Pl!l.na.
Castellón y Tarragona•••••••••.••••••••••• Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y :Badajoz ••• Talavera de la Reina.
Toledo, Cuenca, Ciudad Real y :tlIadrld •••. Toledo.
Cuenca, Valencia y Alhacete •••••••••••••• La Roda.
Valencia, Castellóu y Teruel. •••••••••••••• Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacet6l y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia Alicante.
Signos convencionales.

1
Mapa mural de España y Portugal, esenIa --- 12 50

500.000
1 ,

Idem de Espafill. yo Portugal, escala--- 1881. .
• 1.500,000

1
Idem de Egipto, escala --- .

500.000
Idem de FriLncia ; 1 ~
Idem de Italia escala ---- ..
Idem de la Turquia europ'i'a............. 1.000 ,000

1
ldem de la id. asiática, escala --- ..

1.850,000

ITINERARIOS

Itinerll.rio de BurgoS, en un tomo , .

PLANOS

Plano de Badajoz' "1' \
Idom de Bilbao....................... ,
Idem de Burgos.... .. • .. • .. .. .. .. • 1
ldem de H?-esca ; Bsca,la __ <
Idem de Mál\,ga , Ii.OOO (
lden de SeV1lla ..
ldem de Vitoria , .
Idcm de Zaragoza. * ;

. 1 (
ldem del campo exterior de Melilla ~ Id. ---\

( 200.000
75

20
15
!l5

Cts.Pts.

MAPAS

Instrucciones para la enseñanza técnica en las experiencias
y prácticas de Sanidad Militar .

Idero para la enseñanza del tiro con carga reducida••••••••••••
Idem para la preservación del cólera ..
Idem para trabajos de campo......................... 4

!~stl\dístiea y legislación
Anuario militar de España, años 1892 y 18~3-94............... 5
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terronos, año

1877.......................................................... 7
Escalafón y reglamento de la Orden lle Snn Hermenegi.'ldo y

disposiciones p()steriores llasta 1.° (le julio de 1.~9J .........
Memoria de esto n,'pMito sobre organización militar de Esp!l.-

iln, tomos r, n, (1) IV ~'VI, cnda uno .
Idom id. V ~'VII, cacla uno ..
ldemill.VllI : .
ldem ld.1X .
Idemid. X " ..
ldem Id. XI, XII Y XIII, cada uno .
ldem lU. XlV ..
ldemid. XV .
ldem id. XVI Y XVI1 ..
Idfm id. XVnI. .

Obras ,'ar!aI'J

Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
cito .

Contratos celebrados con las compniilas de ferrocarriles •••••
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado lI~yor en paz y en gu~rra, tomos 1 y II ..
El Dibujante militar ..
Estudios de las conscrvas alimenticias ..
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los ediileios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero••••
Guerras irregulares, por J.!. Chacón (2 tomos) .
Narración militar de la gnerra carlista de 1869 nI 'í6, que

consta de 14 tomos equiVll~ntes á &i cuadernos, cada uno de
éstos ..

Relación de los puntos de etapa ~n lILs marchas ordinarias de
las tropas .

Tratado dc E'luitación ..

VISTAS PAl\OaÜUCAll DE LA GUERRA CARLISTA, reproducid<L8
por medio de la Jototipla, que iZ,l<¡tr~n la 'Xarracióu militc.r de
la gmrra carlista., !I 80'1 las siguientcs:

Ceniro.-Cantavieja, Chelva, !Iorella y San Felipe de Játiva;
cada una de ellas............................................ 2

Cataluña. - Berga, Bergll. (bis), Besalú, Castellar del Nueh,
Castel1fullit de la Roca, rncntc de Gnardioh'L J PuigcerdUJ

San Estehan de Bas, ~. Seo de Urgel; cada una de ellas....... 2
N..>rtc.-Batlllla de ~IolltejUITa, Batalla de Orienin, Be.t"lla de

, Treyiúo, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Estella, Gnetada, Hernani, Irún, Puebla de ArgallZón, Laa
l'eDas de Izarte"" Lumbier, Mañarl&, :Monte Esqu:ínza, Orlo,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urqu:ola, San Pedro Abanto, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Vallo
?e somor~ostro(bls), Valle de S<1plrerta y ~tura de las Mu-
necas, y vera; car,a una de ellas................... ......... 2

Por colecciones completas tie las referentes tí. cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y 1\orte, una
vista ., .•.•••••••••••.•..••.••••••••••••••••

(1) El tomo IU se halla agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, llI, IV, V, VI VII Y VIII de la Histeria de

la guerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. José
Gómez de Arteche; véanse las obras propiedad de corporaoione.s yparticularcg.

10

2
2
2
3
2
3
1
2
2

25
6
6
2
4
6
3
4

50

75

50

50

2

4

6

3
6

8

12

5

8
1
2

5
12

Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación vigen
te.-Comprende: Obligaciones de todag las clases.-Ordenes
generales para oficiales.-Honores militares.-Servicio de

, guarni~ión y servicio interior de los Cuerpos de Infantería y
de Caballería.

El proci?, e.n rústica, en Madrid es de ..
En prOVlllClllS .

Los ejemplll.í'es encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada Uno.

Compendio teórico-práctico de Topografla, por el tenionte co
ronel de Estado Mayor D. Federico lYIagalIanes.••.•..••.•••••

Cartillll. de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es'
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso ..

El Traa uctor Militar, Prontuario de francés, por el oftciall.°de
Administración Militar, D. Atnlo Castalis ••••••••.•••••••••••

Estudios sobre nuestrtl Artillerla de Plaza, por el coroncl, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaqu:ín de la Llave .

Historia administrativa de las prineipales campaDas moder
nas, por el oficial 1.° de Administración Militar D. Antonio
lllúzquez ..

!dem del Alcázar de Toledo - .
Historia de la guerra de la Independencia" pOr el general Don

José Gómez de Arteeho, ocho tomos, cada uno (1) .'•••.••••••
Infermes sobre el Ejército alemún, por el general Bnrón de
Kaulbar~, del Ejérelto ruso, traducida de la edición france.
sa por el capitán de lnfanteria D. Juan Serrano Altamira ..••

Las Grand4's Mauiobras en España, por D. Antonio Díaz B4'llZO,
comandante de Estado Mayor .

La Higiene militar en .Francia y Alemania••••••••••••••••••••
l-íemoria de un viaje militur á Oriente, por el general Prim.••
1\ocioncs de fortificación permanente, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave ..
Tratado elemental de Astronomla, por E.chevarrla ••••••••••••
Reflexiones militares, por el M9.rqués de Santa Cruz de Mar-

cenado .••••.••••••••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••.•

(1) Se venden en unión de los atlas correspOndientes, propiedad de este De·
pósito.

50

50

Atlas de la go.:teua de Africa , .
Idem de la de la IndepenJcmia, l." entre¡;a { ~
ldem id. 2." id ..
Idem fil. E." id ..
Idem id. 4." id ,' (2) (
ldem id. 5." id ..
Idem id. 6." id .
luem id. 'í." id ..

1
Caxta itineraria de la isla de Luzón, escala --- ..

500.000
1

Mapa de Castilla la 1\ue,a (12 hojas) -- ..
200.000

Idem itiuerario de Am1aiucla .
ldero id. de Ara3ón ..
ldem Id. de Burgos ..
Idem id. de C"stilla la Vieja .
Idem id. de CataluiJa .
Idem id. de Id. en tela.................... 1

ldem Id. de CalICIa...... • 500.000
Idem id. de Granada , ..
Idem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra 2
Idem id. de id. id. estampado en tela.... 3
Idem Id. de Valencia..................... 3

ilapa mUitar itinerarIo de España en tres colores
1

Escala 2O"il:úoii

Hojas publicadas, cad'l un!l. 2

ADVEHTEN OtAS
I,O~ :¡'EDID@§!le harán dil'eetalllellie al Jere del Depósito.
ll.OS PAGOS se reUlitiJ'án al (;omi/llal'io de guel'ra lnterl'entol' del elltablecimiento, en libranza ó lett·" de "fúeil eol)l'o, á favor

del Oficial Pagador.
En log precios no se puede hacer descuento alguno, por haber sido fijados de real orden y deber ingresar en las arcas del Tc~oro el producto integro de la.

ventas.
Estc e~tllblecimielltoCS lIjeno á la Administración del Di.ario Oficial del Ministerio de la Guerra.


